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La UNESCO presenta nuevas iniciativas para impulsar la creatividad

https://www.unesco.org/es/articles/la-unesco-presenta-nuevas-iniciativas-para-impulsar-la-creatividad


¿Por qué este
asesoramiento?

Objetivo General:

Fortalecer las competencias
técnico‑pedagógicas de las
personas docentes y
comisiones organizadoras de la
población diurna de la DRE
Alajuela, para la correcta
planificación, organización y
ejecución del FEA 2026,
conforme al reglamento y al
plan de acción regional.

Unificar criterios
de organización y
ejecución

Prevenir errores
en:

Inscripción
Selección
Logística



Objetivos
específicos

Clarificar procesos de
inscripción, ejecución y

selección

Acompañar la
conformación y

funcionamiento de
comisiones

Socialización del del
plan de acción regional

DVM-AC-DVE-0281-2026
https://drea.mep.go.cr/index.php/fea%20%20%7D

https://drea.mep.go.cr/index.php/fea%20%20%7D


Normativas 



¿Qué es el Festival Estudiantil de las
Artes?

Celebración del 50.º aniversario (1976–2026)
 (Presentación institucional del Reglamento FEA 2026, pág. 7)

Programa artístico‑educativo nacional del MEP
(Artículo A.1, incisos 1 y 4; págs. 9 y 20)

Participación voluntaria del estudiantado
 (Artículo A.1, inciso 1; Artículo B.1, inciso 31; págs. 9 y 39)

Divulgación obligatoria en centros educativos públicos
Artículo A.1, inciso 1; Artículo 1.14; Artículo 15; págs. 9, 14 y 28)

Carácter formativo y educativo, no competitivo
 (Artículo A.1, incisos 1 y 1.7; Artículo 3.5; págs. 9, 11 y 20)





¿Quiénes participan?



DVM‑AC‑DVE‑0281‑2026
https://drea.mep.go.cr/index.php/fea%20
%20%7D
https://www.mep.go.cr/programas-
proyectos/festival-estudiantil-artes
Accesible Manual de disciplinas artísticas
FEA 2026

Referentes:

https://drea.mep.go.cr/index.php/fea%20%20%7D
https://drea.mep.go.cr/index.php/fea%20%20%7D




Programa educativo obligatorio
Participación voluntaria y sin
discriminación

No existen:
Competencia
Premiaciones
Jerarquizaciones
Selección entendida como acto
pedagógico

Marco
normativo

Programa educativo obligatorio (Art. 1)

Participación voluntaria y sin discriminación (Art.
1.2 y 68)

Festival no competitivo, sin premiaciones ni
jerarquías (Art. 1.7 y 108)

Selección como acto pedagógico y formativo (Art.
105)



Organización del Festival

Etapas del FEA:

1.Centro educativo

2.Circuito

3.Región

4.Encuentros Nacionales

Cada etapa mantiene un enfoque formativo y participativo

Presencial-Virtual







Organización del
Festival



Fechas
regionales

7 y 8 de setiembre

5 al 9 de octubre

EPJA

DRE-Alajuela





Lista de disciplinas







Vinculo curricular

Acompañamiento
docente sin
intervención
creativa (Art. 70, p.
67; Art. 105, p. 92)

Articulación con
currículo y
proyectos
pedagógicos (Art.
2, pp. 8–9; Art.
70, p. 67)

Respeto a la
autoría estudiantil
(Art. 3, pp. 10–12;
Art. 111, pp. 95–
99)



Temas

Arte, derechos y participación

Identidad, memoria y diversidad

Convivencia, paz y cultura de respeto

Emociones, bienestar y accesibilidad

El arte como voz estudiantil, ejercicio de derechos, cuidado mutuo y expresión de
identidades diversas.

Ejes de creación
artística

Naturaleza, sostenibilidad y territorio

Tradición, patrimonio y contemporaneidad

Tecnología, ciencia y creación

Presente, futuro y propósito

Cincuenta años creando arte para imaginar futuros posibles, desde nuestras raíces y realidades actuales.

Mirar el mundo, crear
futuro (50.º
aniversario)Los temas del FEA 2026 se

desarrollan en el Anexo 2 del Oficio
DVM‑AC‑DVE‑0281‑2026 y se
presentan como ejes abiertos de
inspiración, conforme a lo indicado en
el artículo 9 del Reglamento para la
Organización y Ejecución del Festival
Estudiantil de las Artes 2026.



Áreas artísticas









Inscripción
estudiantil

Derecho garantizado sin filtros (Art. 67 y 72, pp. 64–69)
Inclusión y no discriminación (Art. 68, p. 65)
Documentación oficial obligatoria (Art. 69–74, pp. 65–71)
Acompañamiento pedagógico, no selectivo (Art. 70, p. 67)
Formalización por etapas (Art. 77–84, pp. 74–82)

Uso de boletas oficiales1.

Prohibidas: 
Preselecciones
Filtros previos
Exclusiones arbitrarias

2.

La inscripción garantiza el
derecho a participar3.

El rol del centro educativo
es facilitar, no limitar

4.



Proceso de
selección

No es evaluación ni competencia (Art. 105, p. 92)
Es un proceso formativo y pedagógico (Art. 105–106, p. 92)
El equipo seleccionador observa, orienta y retroalimenta (Art.
105 y 111, pp. 92 y 95–99)
No se comunican resultados al público, ni al estudiantado
(Art. 107–108, pp. 93–94)



Proceso de
selección



Selección como acto pedagógico (Art. 105, p. 92)
Invita, no premia ni clasifica (Art. 106–108, pp. 92–94)
Decisión exclusiva del equipo seleccionador (Art. 109–
110, pp. 94–95)
Condiciones claras para obras seleccionadas (Art. 111,
pp. 95–99)
Sin selección en preescolar y bachillerato (Art. 112–
113, pp. 99–100)

Apartado F:
De la selección de obras artísticas en
la modalidad de participación
presencial

Centro educativo
Circuital
Regional

Artículo 105 – Proceso formativo que
habilita la continuidad del Festival
📄 Página 92

Establece que la selección:
No es competitiva.
Es un acto formativo, educativo y participativo.
Permite la continuidad ordenada del Festival.

Proceso
de
selección

Cita clave:
“…la selección de obras se deberá comprender, apreciarse, aplicarse y valorarse
como un acto formativo, educativo y participativo, y no como un mecanismo
competitivo, clasificatorio ni excluyente.”



Selección como acto pedagógico (Art. 105, p. 92)
Invita, no premia ni clasifica (Art. 106–108, pp. 92–94)
Decisión exclusiva del equipo seleccionador (Art. 109–
110, pp. 94–95)
Condiciones claras para obras seleccionadas (Art. 111,
pp. 95–99)
Sin selección en preescolar y bachillerato (Art. 112–
113, pp. 99–100)

Artículo 106 – Definición de obra
seleccionada / invitación
📄 Página 92

La selección significa invitación
a la etapa siguiente.
No implica premios, rangos ni
jerarquías.

🔹 Artículo 107 – Notificación oficial
de obras seleccionadas
📄 Página 93

Regula:
Comunicación escrita posterior a la etapa.
Respeto íntegro de las invitaciones emitidas.
Prohibición de exclusiones o incorporaciones posteriores
por parte de centros educativos.

Proceso
de
selección



Selección como acto pedagógico (Art. 105, p. 92)
Invita, no premia ni clasifica (Art. 106–108, pp. 92–94)
Decisión exclusiva del equipo seleccionador (Art. 109–
110, pp. 94–95)
Condiciones claras para obras seleccionadas (Art. 111,
pp. 95–99)
Sin selección en preescolar y bachillerato (Art. 112–
113, pp. 99–100)

🔹 Artículo 108 – Inexistencia de
premiaciones o jerarquías
📄 Página 94

Establece expresamente que:
No hay primeros, segundos ni
terceros lugares.
No hay reconocimientos
competitivos.
No existen obras clasificadas o
descalificadas.

🔹 Artículo 109 – Exclusividad del
equipo seleccionador
📄 Página 94

Indica que:
Solo el equipo
seleccionador puede
decidir.
Nadie más puede influir
directa o indirectamente.

Proceso
de
selección



Selección como acto pedagógico (Art. 105, p. 92)
Invita, no premia ni clasifica (Art. 106–108, pp. 92–94)
Decisión exclusiva del equipo seleccionador (Art. 109–
110, pp. 94–95)
Condiciones claras para obras seleccionadas (Art. 111,
pp. 95–99)
Sin selección en preescolar y bachillerato (Art. 112–
113, pp. 99–100)

🔹 Artículo 110 – Prohibición de
intervención en la selección
📄 Página 94–95

Prohíbe intervenir en la selección a:
Funcionarios del centro
educativo.
Supervisiones.
Direcciones regionales.
Asesorías pedagógicas.
Oficinas centrales del MEP.

🔹 Artículo 111 – Condiciones para las obras
seleccionadas
📄 Páginas 95–99

Regula aspectos clave:
La obra seleccionada no se cambia,
solo se mejora.
Respeto a tiempos, formatos y
disciplina.
Procedimientos cuando una obra:

No pertenece a una disciplina
válida.
No acata observaciones.
Incumple el artículo 3
(principios).

Proceso
de
selección



Selección como acto pedagógico (Art. 105, p. 92)
Invita, no premia ni clasifica (Art. 106–108, pp. 92–94)
Decisión exclusiva del equipo seleccionador (Art. 109–
110, pp. 94–95)
Condiciones claras para obras seleccionadas (Art. 111,
pp. 95–99)
Sin selección en preescolar y bachillerato (Art. 112–
113, pp. 99–100)

🔹 Artículo 112 – Participación de
Educación Preescolar
📄 Página 99

Aclara que:
En preescolar no hay procesos
de selección.

🔹 Artículo 113 – Estudiantes con
Bachillerato
📄 Página 99–100

Indica que:
Para esta población no hay
selección ni invitación a
etapas formales.
Las actividades son
participativas.

Proceso
de
selección



Proceso
de
selección





Accesibilidad
y ajustes
razonables –
FEA 2026

Eliminación de
barreras físicas,
comunicativas y
pedagógicas (Art. 3,
pp. 10–12)
Igualdad de
participación y no
discriminación (Art.
68, p. 65)

Ajustes razonables
como mediación
pedagógica (Art. 70,
p. 67)
Ajustes no afectan
la selección (Art.
105, p. 92)

Uso de LESCO,
apoyos y
tecnologías de
asistencia (Art. 3 y
68, pp. 10–12 y 65)







Comisión
regional

S u p e r v i s i o n e s
S u b c o m i s i o n e s  p o r
d i s c i p l i n a  o  á r e a  

Plan de Acción 2026:
Estructura general



Plan de Acción 2026:
Estructura general

Preproducc ión
Producc ión
Posproducc ión



Logística y
divulgación
Definición temprana de sedes
Planificación de recursos técnicos y
humanos
Elaboración de cronogramas oficiales: 

Inscripciones
Asesorías
Ejecución de etapas
Difusión por canales institucionales



Posproducción

Sistematización de resultados
Evaluación organizativa regional
Devolución pedagógica a los centros
educativos
Elaboración del informe regional
Articulación con Encuentros Nacionales




	Asesoramiento técnico‑pedagógico para la organización y ejecución del Festival Estudiantil de las Artes
	Agenda
	Bienvenida y presentación
	Reflexión
	Contexto y enfoque del FEA 2026
	Marco normativo
	Organización y procesos
	Accesibilidad y currículo
	Plan de Acción Regional
	Cierre y consultas

	Comisión Regional
	Milena Alfaro Quesada
	Jenny Godínez Porras
	Susana Meoño Guzmán
	Esteban Rodríguez Zamora
	Christian Mejía Esquivel
	Anatolia Marín Alfaro
	R|R

	La UNESCO presenta nuevas iniciativas para impulsar la creatividad
	Unificar criterios de organización y ejecución
	Prevenir errores en:
	Inscripción
	Selección
	Logística


	¿Por qué este asesoramiento?
	Objetivo General:

	Objetivos específicos
	DVM-AC-DVE-0281-2026
	Acompañar la conformación y funcionamiento de comisiones
	Socialización del del plan de acción regional
	Clarificar procesos de inscripción, ejecución y selección

	Normativas
	¿Qué es el Festival Estudiantil de las Artes?
	(Presentación institucional del Reglamento FEA 2026, pág. 7)
	(Artículo A.1, incisos 1 y 4; págs. 9 y 20)
	(Artículo A.1, inciso 1; Artículo B.1, inciso 31; págs. 9 y 39)
	Artículo A.1, inciso 1; Artículo 1.14; Artículo 15; págs. 9, 14 y 28)
	(Artículo A.1, incisos 1 y 1.7; Artículo 3.5; págs. 9, 11 y 20)

	¿Quiénes participan?
	Referentes:
	Marco normativo
	Programa educativo obligatorio
	Participación voluntaria y sin discriminación
	No existen:
	Competencia
	Premiaciones
	Jerarquizaciones
	Selección entendida como acto pedagógico


	Organización del Festival
	Etapas del FEA:
	Cada etapa mantiene un enfoque formativo y participativo
	Presencial-Virtual

	Organización del Festival
	Fechas regionales
	EPJA
	DRE-Alajuela


	Lista de disciplinas
	Articulación con currículo y proyectos pedagógicos (Art. 2, pp. 8–9; Art. 70, p. 67)
	Respeto a la autoría estudiantil (Art. 3, pp. 10–12; Art. 111, pp. 95–99)

	Vinculo curricular
	Ejes de creación artística
	Arte, derechos y participación
	Identidad, memoria y diversidad
	Convivencia, paz y cultura de respeto
	Emociones, bienestar y accesibilidad
	El arte como voz estudiantil, ejercicio de derechos, cuidado mutuo y expresión de identidades diversas.


	Temas
	Mirar el mundo, crear futuro (50.º aniversario)
	Naturaleza, sostenibilidad y territorio
	Tradición, patrimonio y contemporaneidad
	Tecnología, ciencia y creación
	Presente, futuro y propósito
	Cincuenta años creando arte para imaginar futuros posibles, desde nuestras raíces y realidades actuales.


	Áreas artísticas
	Inscripción estudiantil
	1.
	Uso de boletas oficiales

	2.
	Prohibidas:
	Preselecciones Filtros previos Exclusiones arbitrarias
	La inscripción garantiza el derecho a participar

	3.
	4.
	El rol del centro educativo es facilitar, no limitar


	Proceso de selección
	Proceso de selección
	Artículo 105 – Proceso formativo que habilita la continuidad del Festival
	Artículo 106 – Definición de obra seleccionada / invitación
	🔹 Artículo 107 – Notificación oficial de obras seleccionadas
	🔹 Artículo 108 – Inexistencia de premiaciones o jerarquías
	🔹 Artículo 109 – Exclusividad del equipo seleccionador
	🔹 Artículo 110 – Prohibición de intervención en la selección
	🔹 Artículo 111 – Condiciones para las obras seleccionadas
	🔹 Artículo 112 – Participación de Educación Preescolar
	🔹 Artículo 113 – Estudiantes con Bachillerato

	Proceso de selección
	Accesibilidad y ajustes razonables – FEA 2026
	Plan de Acción 2026: Estructura general

	Comisión regional
	Plan de Acción 2026: Estructura general
	Logística y divulgación
	Posproducción

